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1. Introducción
Este curso está ubicado dentro del plan curricular del programa de Farmacia en VII Semestre, es de carácter
obligatorio y contempla clases teóricas y prácticas, por razones de la pandemia del COVID-19, la parte
práctica se realizará de forma remota con pacientes ambulatorio y no hospitalizados, con presentación de
casos clínicos que entregarán los docentes responsables de cada grupo de prácticas. La Farmacia Clínica, es
una especialidad de las ciencias de la salud que incorpora por parte de los farmacéuticos los principios
científicos de la farmacología, toxicología, farmacocinética y terapéutica al cuidado de los pacientes.
Además, tiene la obligación de generar nuevos conocimientos e investigaciones que contribuyan a mejorar
la calidad de vida de los pacientes, optimizando la terapia, promocionando la salud y previniendo la
enfermedad; a su vez, es la base académica en la que se fundamenta la filosofía de la Atención Farmacéutica,
de ahí su complementariedad como disciplina y práctica. El contenido programático de esta asignatura
teórico-práctico, permitirá desarrollar las competencias necesarias, y comprende el aprendizaje de la
normatividad vigente en que se fundamenta el ejercicio de la farmacia clínica en Colombia y el mundo, el
concepto de farmacia clínica, el trabajo clínico del Químico Farmacéutico, la utilización y evaluación de la
literatura clínica sobre medicamentos, la intervención farmacéuticas que debe realizar el Químico
Farmacéutico, sobre las interacciones fármaco-fármaco de importancia clínica, los programas de
farmacovigilancia, los estudios de utilización de medicamentos, la interpretación de resultados de las
pruebas de laboratorio clínico, la historia farmacológica del paciente, el perfil farmacoterapéutico, con el fin
de garantizar una farmacoterapia racional.
La Farmacia Clínica busca a través, de su contenido curricular que el estudiante del programa de Farmacia
debe lograr las competencias en el área asistencial, permitiendo su formación para su incorporación al
Sistema de Salud. El estudiante deberá formarse para su participación activa y efectiva en todos los aspectos
pertinentes a la utilización del medicamento en las instituciones de salud.
La Farmacia Clínica logra con las prácticas contribuir a una educación especializada para los estudiantes del
programa de Farmacia y la creación de la interacción con los profesionales del área de la salud, para
promover en el estudiante una actitud crítica, creativa y participativa que facilite la incorporación al ejercicio
de la profesión en el ámbito hospitalario y ambulatorio.
La Farmacia Clínica brinda al estudiante proveer Atención Farmacéutica, conocimientos sobre la profesión,
los perfiles disciplinarios y el carácter profesional que le exigen los Servicios Farmacéuticos tanto
comunitarios como hospitalarios. En esta área se destaca la pertinencia social de la profesión farmacéutica,
con su correspondiente impacto sanitario en el uso racional de los medicamentos, poniendo especial énfasis
en la responsabilidad del Farmacéutico, en la prevención y promoción de la Salud, así como la capacidad de
discernir la información dirigida al paciente, en aspectos particulares para el cumplimiento de su terapia.
1. Objetivos
a. Objetivo general
Lograr las competencias en el área de la farmacia asistencial como futuro farmacéutico en las diferentes
actividades asistenciales propias de sus funciones y de la participación de forma activa aportando soluciones
para el cuidado del paciente en la farmacoterapia mejorando la calidad de vida de los pacientes
b. Objetivos específicos
1. Analizar la información contenida en la Historia farmacológica para el estudio el tratamiento
farmacológico de un paciente, mediante la historia farmacológica.
2. Detectar, identificar y registrar problemas de seguridad de los medicamentos manifiestos en el paciente
para prevenir las RAM, mediante la farmacovigilancia activa.
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3. Detectar, identificar y registrar la estrategia farmacológica de los pacientes, para la identificación de la
duplicidad, interacciones, mediante la búsqueda exhaustiva de ellos.
4. Conocer, identificar y registrar losresultadosde laboratorios realizadas a los pacientes, para la detección
de los problemas de salud, mediante las pruebas fisiológicas.
5. Conocer e interpretar los resultados de laboratorio clínico, con el fin de saber la eficacia del tratamiento,
mediante los parámetros y resultados obtenidos en el paciente.
6. Detectar e identificar las interacciones farmacológicas potenciales para la detección de la significancia
clínica, mediante las revisiones bibliográficas y la entrevista farmacéutica con el paciente en los
pacientes polimedicados.
2. Competencias a desarrollar.
2. Aplica la normatividad vigente en la prestación de los servicios farmacéuticos en las instituciones
prestadoras de servicios de salud y domina los conceptos fundamentales aplicables al ejercicio de la
farmacia clínica
3. Brinda información sobre medicamentos debidamente procesada y evaluada, calificada e
independiente, para contribuir al uso racional de medicamentos en la comunidad.
4. Utiliza información especializada acerca de los medicamentos para sustentar los casos clínicos, a
través de la búsqueda de la revisión exhaustiva sobre el uso racional de los medicamentos.
5. Conoce los aspectos técnicos para establecer una comunicación efectiva con el equipo de salud por
diferentes canales y medios.
6. Documenta la historia farmacológica de un paciente a partir de la información obtenida de la historia
clínica y elabora y analiza el perfil farmacoterapéutico frente a los problemas relacionados con
medicamentos que se puedan detectar en la farmacoterapia del paciente.
7. Mide los resultados de la eficacia del tratamiento de los medicamentos, a través de los resultados
de laboratorio clínico
8. Realiza estudios de utilización de medicamentos y farmacovigilancia en instituciones prestadoras de
salud, para conocer las dosis diarias definidas y el riesgo de los medicamentos.
9. Conoce las funciones del QF en los centros de investigación de nuevas moléculas de los estudios
clínicos de los sujetos y el seguimiento de la farmacoterapia
3. Reglamento interno de prácticas de farmacia clínica.
Los estudiantes de VII semestre del programa de Farmacia para poder realizar las prácticas en forma
remota con pacientes ambulatorios y para ello deben cumplir con los siguientes requisitos:
• Estar matriculado en la asignatura de Farmacia Clínica
• Se someterá al reglamento estudiantil de la Universidad del Atlántico.
• Depender académicamente de la Universidad del Atlántico
• Realizar las prácticas planificadas de acuerdo al contenido curricular detallado en este manual
aprobado por el comité curricular del programa de Farmacia, de acuerdo con el nivel académico
correspondiente, contribuirán al desarrollo de las labores propias del Servicio Farmacéutico, como
parte de la formación universitaria.
• Cumplir en los horarios programado de las prácticas remotas, según matricula realizada en el
departamento de admisiones de la Universidad del Atlántico.
• Los estudiantes siempre estarán orientados por un profesor coordinador de prácticas de forma
remota nombrado por la Universidad del Atlántico, adscrito al programa de Farmacia.
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4. Metodología de trabajo
El número de subgrupos de estudiantes de trabajo para el desarrollo de las actividades prácticas será
establecido por el programa de farmacia, en un número no mayor a 10 estudiantes matriculados durante los
días miércoles de 9:30 a.m. a 12:30 p.m. (grupo 1 y 6); jueves de 6:30 a 9:30 a.m. (Grupo 2 y 7); jueves de 9:30
a.m. a 12:30 p.m. (Grupo 4 y 8); viernes de 7:30 a.m. a 10:30 a.m. (grupo 3 y 9) y viernes de 9:30 a.m. a 12:30
p.m. (Grupo 5 y 10) de tres (3) horas por prácticas para un total de tres (3) horas semanales por estudiante,
durante 10 semanas académicas.
5. Evaluación
La evaluación de las prácticas corresponde a un 30% del componente práctico y un 10% de los trabajos del
docente responsable de la teoría, para un total del 40% del segundo corte.
6.1. Criterios de evaluación
En la evaluación de las prácticas se tendrá en cuenta:
No. Criterios de evaluación Ponderación
1 Asistencia y puntualidad 10%
Trabajo en equipo, ejecución de métodos y capacidad analítica y
propositiva y responsabilidad en las tareas asignadas
10%
2 Participación en clase (preguntas en clase de situación clínica) 10%
3 Quices orales o escritos sin previo aviso 10%
4 Análisis de artículos 10%
5 Presentación de los informes de las prácticas realizadas 20%
6 Plenarias orales y presentación de casos clínicos. 30%
Total 100%
NOTA: Cada tres (3) prácticas se realizará las sustentaciones de los casos clínicos
El alumno deberá para cada Caso Clínico desarrollar lo siguiente:
• Interpretar el diagnóstico realizado por el médico
• Repasar los conocimientos adquiridos el año anterior en la Asignatura Farmacología respecto de
mecanismo de acción, efectos farmacológicos, efectos adversos y farmacocinética de los fármacos
utilizados
• Analizar la racionalidad de la medicación indicada por el médico
• Evaluar el esquema de dosificación (dosis, vía e intervalos de administración).
• Evaluar si existen patologías preexistentes que requieran el ajuste del esquema de dosificación
• Evaluar existencia de patologías (problemas de salud) no tratadas
• Evaluar duplicidad de tratamiento
• Evaluar la efectividad de la medicación
• Analizar las posibles interacciones fármaco-fármaco, fármaco-dieta
• Analizar los efectos adversos (reales o potenciales)
• Analizar los costos de la terapia y la posibilidad de reducirlos
• Evaluar adherencia al tratamiento
• Elaborar en cada caso un plan de actuación farmacéutica.
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6. Actividades prácticas a desarrollar
7.1 Práctica 1: CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS (CIM)
Los centros de información de medicamentos surgen en todo el mundo en contextos similares: debido al
avance exponencial de la información biomédica (particularmente sobre farmacología y terapéutica), la
excesiva cantidad y calidad de fuentes de acceso a la misma y los altos costos en salud relacionados con el
uso inadecuado de los medicamentos. Los centros actúan como herramientas de utilidad para los
profesionales de la salud de hoy ante la necesidad de mantenerse actualizado. El acceso a la información
calificada y pertinente no debe entenderse como un problema meramente teórico, sino como una necesidad
para el desempeño clínico diario. Uno de losaspectos centrales de los centros de información es que puedan
colaborar en la resolución de problemas en las principales áreas vinculadas al medicamento, por lo que es
muy importante que en su integración se priorice la formación de equipos interdisciplinarios y que se
establezcan redes con otros centros de información.
7.1.1 Fundamentos teóricos
Los centros de información generan de información pasiva: es la que surge de las respuestas a las consultas
recibidas. Las consultas se relacionan al uso de medicamentos en casos individuales (consultas
farmacoterapéuticas) y problemas relacionados a cualquier etapa de la cadena del medicamento recibidas
desde instituciones, organizaciones o profesionales de la salud (consultas de información). Las consultas
farmacoterapéuticas se considerarán urgentes cuando incluyan solicitud de información para pacientes
internados.
Generación de información activa: está representada por actividades de educación, difusión de información
y de investigación en el área del medicamento, cumpliendo con criterios de independencia, calidad,
oportunidad y responsabilidad. Los CIM colaboran con la producción y difusión de material informativo y
educativo. Incluye los boletines farmacológicos que deben distribuirse a los pacientes y al equipo de la salud,
aportando temas y artículos de interés.
7.1.2 Plan de trabajo
Respuesta de consulta
1. Recepción de la solicitud:
Las consultas llegan al CIM por medio de contacto vía mail, vía telefónica o de forma personal. El CIM -
CIDFUAD cuenta con un formulario preestablecido de consulta (Anexo 1) donde se registran datos del
consultante y tipo de información solicitada, la que debe ser realizada en forma concreta.
2. Clasificación de la consulta:
farmacoterapéutica de información, según criterios definidos en la sección actividades.
3. Obtención de la información que genera la consulta
Se deben conocer las circunstancias que generan la consulta, así como toda la información pertinente de
acuerdo a la naturaleza de ésta. Si la consulta es farmacoterapéutica puede ser necesario obtener
información adicional sobre el paciente. Es necesario mantener una comunicación fluida con el consultante
para poder conocer el estado del paciente respecto a la consulta realizada.
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4. Formulación de la pregunta clínica
Basada en los componentes clásicos que definen a una pregunta clínica (PICO: Población, Intervención,
Comparación, “Outcomes” o Resultados). La realización de la pregunta clínica permite restringir la
búsqueda de información en las fuentes primarias a la resolución de la consulta planteada.
5. Búsqueda bibliográfica y análisis crítico de la evidencia
Se revisan las fuentes bibliográficas que permitan responder la pregunta clínica. Se analiza la información
encontrada en forma crítica, racional e independiente.
6. Formulación de la respuesta
La respuesta debe adecuarse a la solicitud y a la oportunidad en la entrega. Debe tener las siguientes
características: lenguaje claro y adecuado al consultante, información a entregar debidamente confirmada,
documentada y que responda la consulta planteada, formal y por escrito en Hoja de Respuesta
preestablecida (Anexo 2).
Los ítems para incluir en el informe son los siguientes:
● Mecanismo de acción y código ATC de la OMS del medicamento.
● Aprobación por FDA y EMA.
● Inclusión en el FTM del MSP.
● Disponibilidad en nuestro medio.
● Principales características farmacocinéticas.
● Principales efectos farmacológicos.
● Metodología de la búsqueda de la evidencia (fuentes consultadas, palabras claves, límites utilizados).
● Número de citas halladas, tipo de estudios incluidos, número de estudios analizados.
● Análisis de la evidencia seleccionada.
● Recomendación del CIM.
7. Comunicación de la respuesta
Debe ser proporcionada a la mayor brevedad posible. Las consultas farmacoterapéuticas catalogadas
como urgentes, deben ser contestadas en menos de 48 horas. Se debe preguntar al consultante si la
información recibida en relación a la consulta fue útil para responder su consulta o requiere información
adicional, y si el plazo de respuesta fue aceptable.
8. Evolución de la consulta
Con el fin de evaluar las resoluciones tomadas a partir de la información aportada por la consulta, se
realizará un seguimiento evolutivo de la misma.
En las consultas farmacoterapéuticas se realizará un seguimiento del paciente mediante revisión de su
historia clínica o a través del contacto con el médico tratante. Se valorará si el paciente recibió o no la
medicación, y si la conducta terapéutica adoptada fue acorde a lo recomendado. En caso de haber
recibido el medicamento se valorará si se alcanzó el objetivo terapéutico buscado y aspectos vinculados
a la seguridad del medicamento.
En las consultas de información se evaluarán las resoluciones que se tomaron a partir de la información
aportada por la consulta. Por ejemplo, creación de protocolos, retirada del mercado de un
medicamento, cambios en el prospecto del medicamento, etc. La misma se realizará manteniendo una
comunicación fluida con el consultante.
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9. Archivo de la consulta
Existen base de datos digitales en la biblioteca de la Universidad del Atlántico “Orlando Fals Borda”, el
CIDFUAD, al igual que las suministradas en las clases teóricas que permiten realizar las consultas que le
formulen los docentes a los estudiantes para que puedan hacer su práctica. Una vez resuelta la consulta
y con su seguimiento adecuado, se archiva en una base de datos del profesor tomando en cuenta las
siguientes variables: tipo de consulta, medicamento involucrado, indicación aprobada o fuera de
prospecto, tiempo de respuesta, procedencia de la consulta, concordancia con lo recomendado,
evolución de la información, percepción del consultante. Estas variables son utilizadas para realizar el
análisis de producción de las actividades pasivas de los CIM. Todos los informes deben ser entregados
cada 8 días.
7.1.3 Materiales y otros insumos
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Anexo 1
• Anexo 2
7.1.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica de la forma como se formulan las preguntas y se dan las respuestas por parte
del docente por 30 minutos.
• Trabajo individual del estudiante en la búsqueda exhaustiva en diferentes bases de datos para poder dar
las respuestas a las preguntas formulas, de acuerdo al conocimiento teórico y la explicación del docente
responsable de la práctica.
7.1.5 Preguntas para la búsqueda de información
Las preguntas o casos clínicos los formulará el docente, según las necesidades de aprendizaje en la
búsqueda de información en las diferentes bases de datos y otras bibliografías existente en la biblioteca de
la Universidad del Atlántico y en internet
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UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO
CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS CIDFUAD
FACULTAD DE QUÍMICA Y FARMACIA
PROGRAMA DE FARMACIA
Anexo 1. Formulario de consulta
Número de consulta________________________________________________________________________
Fecha de la consulta (dd/mm/aaaa) ____________________________________________________________
Datos del consultor________________________________________________________________________
Nombres y apellidos________________________________________________________________________
Ocupación________________________________________________________________________________
Lugar de trabajo___________________________________________________________________________
Ciudad___________________________________________________________________________________
Teléfono y/o celular________________________________________________________________________
Correos electrónicos_______________________________________________________________________
Tipo de consulta:
Farmacoterapéutica________________________________________________________________________
Información______________________________________________________________________________
Datos del paciente (en caso de señalar opción farmacoterapéutica)
Edad__________________Años_____________________Meses__________________días______________
Sexo: M ________________ F _______________________ Peso __________________Kg
Alergias__________________________________________________________________________________
Diagnóstico actual y
antecedentes_____________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
Consumo de medicamentos en los últimos 3 meses (dosis e intervalos)
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
Consulta_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
Dirección_________________________________________________________________________
Correo __________________________________________________________________________
Telefono_________________________________________________________________________
Recordar que los datos aportados por el paciente serán de carácter estrictamente
confidencial y que en caso de ser necesario ampliar algún dato, en su relación de su
consulta planteada nos comunicaremos nuevamente con usted.
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CENTRO  DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS CIDFUAD
FACULTAD DE QUÍMICA Y FARMACIA
PROGRAMA DE FARMACIA
Anexo 2. Formulario de respuesta
Consultante_____________________________________________________________________________
Fecha de consulta________________________________________________________________________
Consulta________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
Pregunta clínica del CIM___________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
Respuesta______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
Agradecemos contestar las siguientes preguntas acerca de las respuestas a su consulta
recibida: ¿Considera el plazo de entrega de la consulta aceptable? (SI___ NO__) y ¿Cómo
clasificaría la información recibida en relación a su consulta? (Muy útil, aceptable, poco
aceptable, o no aceptable)
 


	12. Manual de prácticas  de Farmacia Clínica, Fecha de actualización: 06/11/2020
Revisado por: José Francisco Castro Bolívar. PhD
1
7.2 Práctica 2: ENTREVISTA FARMACÉUTICA
7.2.1 Fundamentos teóricos
En la medida que el Químico Farmacéutico emprenda acciones clínicas, se ve enfrentado a la
necesidad de entrevistar pacientes con el fin de, obtener historias de uso de medicamentos,
investigar cumplimiento de los tratamientos prescritos, precisar grado de conocimiento sobre
las terapias recibidas e investigar el desarrollo de efectos adversos a medicamentos. En todas
estas acciones el Químico Farmacéutico deberá hacer preguntas que le permitan obtener, de
parte del paciente y en un lapso razonable de tiempo, información útil para continuar su trabajo.
Toda entrevista está constituida por tres fases: inicio, desarrollo y evaluación. Antes de iniciar la
entrevista el Químico Farmacéutico debe haber identificado cuándo y dónde hacerla para no
incomodar al paciente y respetar la reserva. Además, hay que tener claro el objetivo de la
entrevista y comunicar al paciente:
La presentación se inicia así: Decir quiénes somos: “soy JFCB, Químico Farmacéutico, y deseo
ocupar algunos minutos (indicar los minutos) para hacerle algunas preguntas sobre los
medicamentos que usted le han prescrito y le están administrando (tema de la entrevista), con
el fin de establecer si ellos le han causado algo extraño o raro durante o después de la
administración (objetivo).
Para iniciar el proceso general de la entrevista se debe tener presente las prioridades del paciente
relacionadas con su farmacoterapia, para ello es necesaria la experiencia farmacoterapéutica del
paciente, aspectos de su vida que se han visto influenciado por la medicación, por lo que es
necesario tener presente los siguientes interrogantes:
➢ ¿Cuál es la actitud del paciente acerca de la toma de medicamentos?
➢ ¿Qué espera el paciente de su farmacoterapia?
➢ ¿Qué le preocupa al paciente de sus medicamentos?
➢ ¿Qué significa para el paciente sus medicamentos?
➢ ¿Hay motivaciones culturales, religiosas, o éticas que influencien la disposición del
paciente para tomar sus medicamentos?
➢ Descripción del comportamiento del paciente con respecto a la toma de medicamentos.
Estos aspectos serán clave para evidenciar los aspectos a evaluar en la farmacoterapia del
paciente, por lo que es obligatorio su abordaje.
Durante el desarrollo se harán preguntas que permitan obtener la información que se necesita.
Es preciso recordar que la entrevista representa un medio de comunicación y, por consiguiente,
debe establecerse una interacción entre el Químico Farmacéutico y el paciente, sin embargo, se
puede ver afectado por barreras como: uso del lenguaje poco comprensible para el paciente,
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actitudes poco empáticas del Químico Farmacéutico, no comprensión de mensajes no verbales
del paciente, es nuestra obligación identificar y evitar esas barreras.
Al terminar, se debe agradecer al paciente su colaboración, estimar si se han logrado obtener la
información que se buscaba y, en algunos casos en particular, comunicar al paciente
conocimientos de manera comprensible.
Se le puede informar al paciente que con la información recopilada de sus preocupaciones y
experiencia se organizará todo y se realizará un plan de trabajo para colocarlo en práctica con el
paciente.
6.2.2 Plan de trabajo de la practica
Los estudiantes para lograr las competencias deben ser recursivo y poseer un buen léxico, sin
muletillas y previamente tener un entrenamiento con familiares para corregir errores y
posteriormente realizar la entrevista con el paciente ambulatorio que debe cumplir como
mínimo con los siguientes requisitos: Resultados de laboratorio, ordenes médicas,
medicamentos de su tratamiento. Si el paciente cumple con los requisitos anteriores, el
estudiante puede realizarle una entrevista farmacéutica y registrar la información en el formato
de entrevista farmacéutica (ver anexo 3), apoyado en los datos de la orden médica y los
resultados de laboratorio, con el objeto de hacer el seguimiento del uso de los medicamentos,
en el caso de detectar algún problema relacionado con la medicación el estudiante debe dar
información, según corresponda, finalmente hacer intervenciones farmacéuticas de acuerdo a
los hallazgos. El informe debe ser entregado cada 8 días.
6.2.3 Plan de trabajo/cuidado con el paciente
Se deberán contemplar los problemas farmacoterapéuticos identificados o expuestos por el
mismo paciente, la causa, y que medidas debe emplear el paciente o se deberán realizar en su
farmacoterapia para mejorar su estado de salud.
A continuación, se describirá un ejemplo de un plan de cuidados para un paciente
PLAN DE CUIDADOS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA FARMACOTERAPIA
PACIENTE: ______________________________________________________________________
EDAD: __________________________________________________________________________
A continuación, se expone el plan de cuidados que vamos a seguir para asegurar que toma usted
la medicación apropiada y que se alcanzan las metas terapéuticas, evitando los efectos adversos
y pudiendo utilizar la medicación de la forma que todos deseamos.
Los cambios de medicación que podamos sugerirle deberán ser valorados por su médico, que es
el profesional capacitado legalmente para ello.
Medicación habitual
Medicamento 1 – dosis – frecuencia – vía de administración
Medicamento 2 – dosis – frecuencia – vía de administración
Medicamento 3 – dosis – frecuencia – vía de administración
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Medicamento 4 – dosis – frecuencia – vía de administración
Medicamento 5 – dosis – frecuencia – vía de administración
Medicamento 6 – dosis – frecuencia – vía de administración
Metas terapéuticas
Problema farmacoterapéutico evidenciado (ejemplo: insomnio, estreñimiento, resequedad
bucal, acidez estomacal, riesgo de un problema de salud) _______________________________
Se deberá describir con palabras dirigidas al paciente (usted, su salud, su enfermedad) cual es la
manera más adecuada para resolver el problema farmacoterapéutico, (en caso de tratarse de
mejorar el uso adecuado se le informará directamente al paciente, en caso de modificación de la
farmacoterapia deberá ser informado primero al médico y después al paciente, en caso de
modificación del horario de la farmacoterapia o modo de administración deberá ser informado
primero a la enfermera y después al paciente)
Ejemplos de problemas farmacoterapéuticos y posibles soluciones en un paciente real
Ansiedad
Cuando se presente este estado de ansiedad puede usar la valeriana, pero recuerde que no
usarlo todos los días por aumentar la duración del efecto del zolpidem y por tanto durará incluso
durmiendo durante el día.
Triglicéridos elevados
Debe continuar usando el Gemfibrozilo una tableta todos los días antes de ir a dormir y del
zolpidem, si tiene dificultad para deglutir la tableta, podrá fraccionarla en dos, tomar una parte
y después la otra parte y así evitaremos que deje de tomarla.
Gastritis
Como ya usted nos había mencionado que el Gemfibrozilo le provocaba más gastritis, es
recomendable seguir empleando el esomeprazol todos los días en ayunas y mínimo media hora
antes del desayuno, para controlar la acidez.
Dolor de migraña
Deberá seguir empleando la ergotamina + cafeína solo cuando el dolor se le presente
Dolor de artrosis
Podrá continuar usando el castaño de india y el cartílago de tiburón, pero el cloruro de magnesio
no es recomendable seguir usándolo por el riesgo de aumentar el dolor en el pecho.
Dolor en el pecho
Deberá acudir al médico indicándole el dolor en el pecho y las manifestaciones en el corazón,
recuerde mencionarle que usted tiene familiares hipertensos y a los que se les ha presentado
infarto por lo que es vital esa información.
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Presión arterial
Por sus antecedentes familiares y debido a las manifestaciones recientes de dolor en el pecho es
recomendable tomarse la presión todos los días dos veces en el día por una semana para
descartar cualquier riesgo de hipertensión arterial. No es necesario el uso de Aspirina 100 o ácido
acetilsalicílico a menos que su médico lo indique, por ahora es aconsejable realizar actividad física
como caminata en la mañana de mínimo 30 minutos, esto último lo podremos trabajar con mayor
esfuerzo cuando este más controlado el tema del coronavirus.
Quedo atento a cualquier duda para llevar a cabo estas recomendaciones
Nombre del estudiante
Estudiante de Farmacia
Facultad de Química y Farmacia
Universidad del Atlántico
6.2.4 Materiales y otros insumos
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Entrevista farmacéutica
• Formato de entrevista farmacéutica (Anexo 3)
6.2.5 Procedimientos
• Breve presentación teórica del diligenciamiento de la entrevista farmacéutica por parte del
docente por 30 minutos.
• Trabajo individual para poder diligenciar el formato de entrevista farmacéutica, de acuerdo
al conocimiento teórico y la explicación del docente responsable de la práctica.
6.2.5.1 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Una vez diligencie el formato de entrevista farmacéutica, indague en la bibliografía especializada
para poder realizar las intervenciones farmacéuticas pertinentes del caso asignado.
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Anexo 3. Formato de entrevista farmacéutica.
Información Obtenida en la Entrevista Farmacéutica
Farmacéutico:
Fecha: Duración: Minutos
INFORMACIÓN GENERAL DE PACIENTE
Nombre del
paciente:
Cama Edad Peso Sexo H.C. Ingreso al Hospital Ingreso al
Servicio
Diagnóstico de Ingreso:
Ciudad de origen
/ Residencia:
Estado de conciencia Actual: Médico de cabecera
5 4 3 2 1 Médico(s) especialista(s)
Profesión u
oficio:
Nombre del Cuidador Actual ¿Responde? ¿Complementa? Teléfono de contacto
Si No Si No Dirección del paciente
ANTECEDENTES PERSONALES:
ACERCA DE SUS PROBLEMAS DE SALUD Y MEDICACIÓN ANTERIOR AL INGRESO
¿Cuáles eran sus problemas de salud
anteriores? ¿Antes de la hospitalización, qué medicamentos tomaba?
Inicio
Descripción
del
problema de
salud
¿Le preocupa? (SI),
(NO)
I
nicio
Principio activo Dosis/Vía
frecuencia
¿Conoce? ¿Problemas?
¿Algo extraño o
dificultad al
tomarlo?
¿Quién lo
prescribe?
¿Continua la
medicación?
¿Cumple?
ACERCA DE LOS PROBLEMAS DE SALUD DURANTE EL INGRESO
¿Cuáles son las preocupaciones de salud? (Síntomas referidos) ¿Desde hace cuánto
tiempo los presenta?
¿En qué grado le
molesta?
Observaciones
ACERCA DE MEDICAMENTOS QUE TOMA ACTUALMENTE
Medicamento ¿Sabe para qué
sirve?
¿Cada cuánto lo
toma?
¿Desde cuanto lo
toma?
¿Cómo le va con esta
medicación?
Observaciones
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REPASO DE LA MEDICACIÓN Y DE LOS PROBLEMAS DE SALUD REFERIDOS A LAS PARTES DEL CUERPO (Marque con una X)
Pelo Cabeza Oídos Ojos
Nariz Garganta y Cuello Boca Manos
Brazos Corazón Pulmón Digestivo - Deposición
Riñón – Orina Hígado Genitales Piernas
Pies Músculo Esquelético Piel Óseos
OTROS ASPECTOS
Estado Emocional Hábitos de vida
Alergias a Medicamentos Otros
SIGNOS VITALES DATOS BIOQUÍMICOS
Fecha: Fecha: Fecha: Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
T.A: T.A: T.A: Hb: K+
: HDL: Otro:
F.C: F.C: F.C: GTP(ALT): INR: LDL: Otro:
Respiración: Respiración: Respiración: GOT(GPT): Glucosa: C.T: Otro:
Temperatura: Temperatura: Temperatura: Cr: HbA1c: Triglicéridos: Otro:
Otro: Otro: Otro: Na+
: Albumina: Proteínas T: Otro:
CONCILIACIÓN
Medicación habitual Durante el
ingreso
Tipo
DC
Gravedad
DC
Intervención farmacéutica Comentarios Acepta Medicación al alta
C DC
o Dosis
o Duración tto.
o Retirar fco.
o Informar al
paciente
o Pauta
o Añadir fco.
o Sustituir fco.
o Medida no
farmacológic
a
C DC
C DC
o Dosis
o Duración tto.
o Retirar fco.
o Informar al
paciente
o Pauta
o Añadir fco.
o Sustituir fco.
o Medida no
farmacológic
a
C DC
C DC
o Dosis
o Duración tto.
o Retirar fco.
o Informar al
paciente
o Pauta
o Añadir fco.
o Sustituir fco.
o Medida no
farmacológic
a
C DC
TIPOS DE DISCREPANCIAS (Marque con una X) CLASIFICACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS DISCREPANCIAS DE MEDICACIÓN
1. Justificada 2. Omisión de medicamento A. No hay error, pero es posible que se
produzca
B. Error que no alcanza al paciente; no causa
daño
3. Discrepancia o modificación en la
vía, dosis o frecuencia
4. Diferente medicamento C. Error que alcanza al paciente, pero no es
probable que cause daño
D. Error que alcanza al paciente y habría
necesitado monitorización y/o
intervención para evitar el daño
5. Duplicidad 6. Interacción E. Error que hubiera causado daño temporal F. Error que hubiera causado daño que
requeriría hospitalización o prolongación
de la estancia
7. Medicamento no disponible en el
hospital
8. Prescripción incompleta G. Error que hubiera causado daño
permanente
H. Error que hubiera requerido soporte vital
9. Inicio de medicación no justificado I. Error que hubiera resultado mortal
CONVENCIONES: TA: Tensión arterial, FR: Frecuencia cardiaca, HB: Hemoglobina, GTP (ALT): alanina Aminotransferasa. GOT (GPT):
Aspartato Aminotransferasa. Cr: Cromo, Na+
: Sodio, K+
: Potasio, INR: Relación normalizada internacional HbA1c: hemoglobina
 


	18. Manual de prácticas  de Farmacia Clínica, Fecha de actualización: 06/11/2020
Revisado por: José Francisco Castro Bolívar. PhD
7
glicosilada, HDL: lipoproteínas de alta densidad; LDL: Lipoproteína de baja densidad C.T.: Proteínas T: Proteínas totales, C: Continua
con el tratamiento, DC: Discrepancia al ingreso, NC: No continúa con el tratamiento al alta
6.3 Práctica 3: HISTORÍA FARMACOLÓGICA (H.F.)
Se podría ahorrar un buen número de consultas al médico de cabecera o a urgencias dando más
importancia al farmacéutico, y una de las formas de conseguirlo sería dotar a este profesional
sanitarios de la posibilidad de acceder a la historia farmacológica de los pacientes
Con el acceso a la historia farmacológica los farmacéuticos podrán recordar a los pacientes
cuándo deben tomar cada medicamento, cuáles pueden estar contraindicadas si padecen algún
trastorno producido por algún medicamento o de algún otro tipo y sobre todo poder hacer
un seguimiento que evite errores y que mejore el cumplimiento de las terapias prescritas por el
médico.
El Químico Farmacéutico, diseña, recomienda y monitoriza el tratamiento farmacológico más
adecuado en cada caso, requiere la información contenida en la historia clínica.
La información esencial para la monitorización terapéutica es conveniente recogerla en la
Historia farmacológica, este documento es una herramienta que utiliza el Químico Farmacéutico
para recoger toda la información que pueda afectar el tratamiento farmacológico del paciente.
7.3.1 Fundamentos teóricos
Con el acceso a la historia farmacológica los farmacéuticos recuerdan a los pacientes cuándo
deben tomar cada medicamento, cuáles pueden estar contraindicadas si padecen algún
trastorno y sobre todo poder hacer un seguimiento de la medicación que evite errores y que
mejore el cumplimiento de las terapias prescritas por el médico.
Para ello es necesario recurrir siempre a la historia clínica (H.C.) que es un documento privado,
obligatorio y de reserva, registra cronológicamente la condición de salud del paciente, actos
médicos y procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención.
La importancia de la H.C., en el contexto del ejercicio profesional del Químico Farmacéutico hace
referencia a los aportados de la H.C. como es la orden médica, la evolución médica y los
resultados de laboratorio clínico como herramientas para conocer los medicamentos y los
resultados de la efectividad de los tratamientos y sus efectos adversos a los medicamentos.
7.3.2 Plan de trabajo
Los estudiantes para lograr las competencias detalladas deben ser recursivo y utilizar estrategias
para lograr el material de trabajo de un paciente ambulatorio que debe cumplir como mínimo
con los siguientes requisitos: Resultados de laboratorio, ordenes médicas, medicamentos de su
tratamiento. Si el paciente cumple con los requisitos anteriores, el estudiante puede realizarle
una entrevista farmacéutica y registrar la información en el formato de historia farmacológica,
apoyado en los datos de la orden médica y los resultados de laboratorio, con el objeto de hacer
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el seguimiento del uso de los medicamentos, en el caso de detectar algún problema relacionado
con la medicación el estudiante debe dar información, según corresponda y anotar todo su
accionar en la historia farmacológica, finalmente hacer intervenciones farmacéuticas de acuerdo
a los hallazgos. Todos los informes deben ser entregados cada 8 días.
7.3.3 Materiales y otros insumos
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Entrevista farmacéutica
• Formato de Historia Farmacológica.
7.3.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica del diligenciamiento de la historia farmacológica por parte del
docente por 30 minutos.
• Trabajo individual para poder diligenciar el formato de Historia Farmacológica, de acuerdo al
conocimiento teórico y la explicación del docente responsable de la práctica.
7.3.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
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HISTORIA FARMACOLOGICA (ANEXO 4)
DATOS DEMOGRÁFICOS Y ANTROPOMÉTRICOS DEL PACIENTE
FECHA DE ELABORACIÓN
1. CARACTERIZACIÓN DEL PACIENTE
NOMBRES CUIDADOR ESTADO
NUTRICIONAL
GENÉRO F M PESO TALLA IMC EDAD
MÉDICO
DATOS CLÍNICOS
MOTIVO DE CONSULTA (MC). Describir el síntoma que perturba al paciente y la duración del
mismo
ANTECEDENTES PERSONALES (AP) Enfermedades importantes padecidas incluidas la de la
infancia, traumatismo, intervenciones quirúrgicas que se han practicado.
ANTECEDENTES FAMILIARES (AF) Estado de salud de la familia. Enfermedades importantes,
causa de fallecimiento de los parientes más cercanos, enfermedades hereditarias.
ALERGÍAS CONOCIDAS
ENFERMEDAD ACTUAL (EA) Descripción por el propio paciente de su enfermedad desde el
principio
EXAMEN FÍSICO Y PRUEBAS COMPLEMENTARIAS
ESTILO DE VIDA. Alcohol y tabaco (duración, tipo y cantidad), dieta, café, té, plantas medicinales
y ejercicio
TRATAMIENTO CONCOMITANTE
ADHERENCIA AL TRATAMIENTO
DIAGNÓSTICO
1. 7.
2. 8.
3. 9.
4. 10.
5. 11.
6. 12.
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1. ANAMNESIS FARMACOLOGICA (MEDICAMENTOS CONSUMIDO EN EL ÚLTIMO AÑO POR SU
PROPIA INICIATIVA)
Nombre
Genérico
FF/
concentración
Dosis
/Frecuencia
Vía de
Admón
.
Fecha
de
Inicio
Fecha de
suspensión
Indicación
2. EXPERIENCIA FARMACOTERAPÉUTICA
¿Cuál es la actitud del paciente acerca de la toma de medicamentos?
¿Qué espera el paciente de su farmacoterapia?
¿Qué le preocupa al paciente de sus medicamentos?
¿Qué significa para el paciente sus medicamentos?
¿Hay motivaciones culturales, religiosas, o éticas que influencien la disposición del paciente para
tomar sus medicamentos?
Descripción del comportamiento del paciente con respecto a la toma de medicamentos.
MENSAJE EDUCATIVO (EpS)- TRÍPTICOS
3. TERAPIA FARMACOLÓGICA (MEDICAMENTOS CONSUMIDO EN EL ÚLTIMO AÑO PRESCRITOS
POR MÉDICOS
Nombre
Genérico
FF/
concentración
Dosis
/Frecuencia
Vía de
Admón.
Fecha
de
Inicio
Fecha de
suspensió
n
Indicación
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4. TERAPIA FARMACOLÓGICA (MEDICAMENTOS SUMINISTRADOS AL PACIENTE DURANTE EL
PERIODO ANALIZADO)
Nombre
Genérico
FF/ [ ] Dosis
/Frecuencia
Vía de
Admón.
Fecha de
Inicio
Fecha de
suspensión
Indicación
5. TERAPIA NO FARMACOLOGICA (Seleccionar las que apliquen)
TIPO SI NO FECHA
HIDRATACIÓN
CATETER
NUTRICIÓN PARENTERAL
CIRUGIA
RADIOTERAPIA
OTRO (CUAL)
FACTORES CONOCE CUMPLE NO CUMPLE
CONTROL MÉDICO
DIETA
ALCOHOL
CIGARRILLO
EJERCICIO (GRADO LEVE, MODERADO Y
ALTO)
PATOLOGÍA
MANIFESTACIONES
CRÓNICO
GRADO
CONSUMO DE HIERBAS (¿Cuál?)
6. REACCIONES ADVERSAS DE LA TERAPIA (en caso de presentarse)
FECHA FARMACO REACCIÓN
ADVERSA
DURA
CION
SISTEMA RESOLUCIÓN
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8 POSIBLES INTERACCIONES (MEDICAMENTO-MEDICAMENTO, MEDICAMENTO-
ENFERMEDAD O MEDICAMENTO-DIETA) IDENTIFICADOS E INCOMPATIBILIDADES
MEDICAMENTO-MEDICAMENTO
MEDICAMENTO 1 MEDICAMENTO 2 CATEGORIA MANEJO
MEDICAMENTO-ENFERMEDAD O RESULTADOS DE LABORATORIO CLÍNICO
MEDICAMENTO-DIETA
9 EXÁMENES DE LABORATORIO CLAVES PARA EL SEGUIMIENTO DE LA RESPUESTA AL
TRATAMIENTO
Nombre del Examen Fecha se ordena Fecha se realiza Resultados
7. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LAS POSIBLES REACCIONES ADVERSAS (CAUSALIDAD,
TIPO, GRAVEDAD, IMPORTANCIA DENTRO DEL TRATAMIENTO)
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7.3.6 Preguntas de profundización
1. Describir lo informado por el paciente acerca de su experiencia farmacoterapéutica (en caso
de tratarse de un mensaje textual se deberá hacerlo entre comillas (“”)
2. ¿El problema del paciente fue inducido por medicamentos?
3. ¿El paciente necesita una farmacoterapia?
4. De ser necesaria la farmacoterapia: ¿Los medicamentos prescritos son adecuados para el
paciente? ¿El paciente debe recibir todos los medicamentos prescritos, justifíquelos? ¿Las
10. SIGNOS VITALES
FECHA HORA T °C PA PUL/
FR
LI/LE
mL
CONV. DEPO
S
VÓMITOS ORINA mL
11. RESULTADOS DE ANTIBIOGRAMA – CULTIVOS (en caso de evidenciarse)
FECHA MUESTRA GERME
AISLADO
SENSIBILIDAD RESISTENCIA
12. COMENTARIOS SOBRE LA EVOLUCIÓN Y RESPUESTA DEL PACIENTE AL
TRATAMIENTO
Tiempo de la entrevista:
Nombre del estudiante que elabora la Historia Farmacológica:
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dosis, frecuencia y vía de administración y formas farmacéuticas son adecuadas? ¿Se ha
establecido correctamente la duración del tratamiento?
5. La terapia es realmente efectiva.
6. ¿Existe posibilidad de interacciones, reacciones adversas o incompatibilidades de los
medicamentos administrados o seleccionados?
7. ¿El paciente tiene antecedentes de alergias y /o reacciones adversas? ¿Cuáles?
8. ¿Existe alguna contraindicación a la terapia? ¿Cuál?
9. ¿Existe la posibilidad de alteraciones de las características cinéticas de los medicamentos?
10. ¿Será posible administrar otra terapia de mejor relación Costo/efectividad? ¿Cuál?
7.4 Práctica 4: INTERPRETACIÓN Y CORRELACIÓN DE
RESULTADOS DE LABORATORIO CLÍNICO.
Los resultados de Laboratorio Clínico es una herramienta primordial para el área médica, ya que
por medio de este se diagnostican diferentes patologías y además se realizan estudios para
establecer el tipo de tratamiento que se debe administrar al paciente, al igual que el seguimiento
del mismo. El Químico farmacéutico debe estar en condiciones de proporcionar una ayuda a los
pacientes producto de los resultados de la farmacoterapia tanto en la eficacia como la seguridad
de los medicamentos. Los laboratorios clínicos y hospitales deben buscar contar con equipos de
calidad que brinden beneficios al paciente.
7.4.1 Fundamentos teóricos
Un análisis de laboratorio clínico es un procedimiento médico en el que se examina una muestra
de sangre, orina u otro tejido o sustancias del cuerpo para buscar ciertas características. Tales
análisis o pruebas se usan con frecuencia como parte de un examen de rutina para identificar
cambios posibles en la salud de una persona antes de que aparezcan síntomas. Los análisis de
laboratorio tienen también un papel importante en el diagnóstico cuando la persona tiene
síntomas. Además, los análisis o pruebas pueden usarse para ayudar a planificar el tratamiento
del paciente, evaluar la respuesta al tratamiento o vigilar el curso de la enfermedad con el
tiempo.
La importancia en el contexto del ejercicio profesional es conocer el diagnóstico del médico para
poder relacionar los medicamentos, de acuerdo a las indicaciones de los fármacos y determinar
la eficacia y seguridad de estos en los tratamientos farmacológicos.
7.4.2 Plan de trabajo
A cada uno de los estudiantes se les entregará resultados de laboratorio clínico reales como
material de trabajo. Todos los informes deben ser entregados cada 8 días.
7.4.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Material empleado: ordenes médicas reales
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• Formato de resultados de laboratorio clínico.
7.4.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica de los resultados de laboratorio clínico por parte del docente por
30 minutos.
• Trabajo individual tomando la información de las ordenes médicas reales, que se registra en
el formato de resultados de laboratorio clínico durante 2:30 Horas.
• Diligenciar el formato de resultados de laboratorio clínico, de acuerdo al conocimiento
teórico y la explicación del docente responsable de la práctica y realice un análisis de los
resultados relacionado los problemas de salud diagnosticados y las indicaciones de los
medicamentos.
7.4.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Anexo 5. Formatos de resultados de laboratorio clínico.
RESULTADOS DE LABORATORIO CLÍNICO.
HEMOGRAMA
COMPLETO
Fecha Parámetros
Glóbulos rojos
Hemoglobina
Hematocrito
Leucocitos
Linfocitos
Monocitos
Plaquetas
Volumen
heritrosed.
Glicemia
FUNCIÓN
RENAL
Creatinina
Creatininemia
Nitrógeno ureico
(BUN)
Ácido úrico
Otros
AST
ALT
Fosfatasas alcalinas
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FUNCIÓN
HEPÁTICA
Bilirrubina total
Fecha Parámetros
Bilirrubina directa
Bilirrubina
indirecta
Otros
CITOQUÍMICO
DE ORINA
Bacterias
Ph
Densidad
Proteínas
Células epiteliales
Gérmenes
Urobilinogeno
Leucocitos
Glucosa
Otros:
IONOGRAMA
Na+
K+
Cl-
Ca2+ ionizado
Mg2+
P
PaO2
PaCO2
Ph
Bicarbonato
PROTEÍNAS
SANGUÍNEAS
Proteínas Totales
Albúminas Sérica
Globulinas
Otros
TP (INR)
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COAGULACIÓN
SANGUÍNEA
TPT
OTROS
Transferrina
Fecha Parámetros
RTL
7.4.6 Preguntas de profundización
1. Diligencie el formato de resultados de laboratorio ingresando los resultados, según
corresponda y los parámetros asignados por el laboratorio clínico.
2. Explique, los resultados de laboratorio clínico en los casos que los parámetros no sean
normales (por encima o por debajo de esos valores)
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3. De acuerdo a los resultados de laboratorio clínico que le recomendaría usted hacer la
paciente como educción para la salud.
4. El diagnóstico se corresponde con los resultados de laboratorio. Justifique su respuesta
5. El tratamiento es el indicado por el médico en concordancia con los resultados de
laboratorio.
6. En su caso clínico. ¿Cuáles son los marcadores más importantes para el paciente asignado?
Práctica 5: PERFIL FARMACOTERAPÉUTICO (PFT)
7.5.1 Fundamentos teóricos
“El PFT del paciente es un registro de información relativa a la terapia medicamentosa del
paciente”. Este PFT contribuye a mejorar el cuidado de la salud con la colaboración del
farmacéutico en el eficaz desempeño de unos deberes profesionales. Asociación Farmacéutica
Americana.
La elaboración y seguimiento de los PFT, es un complemento lógico del sistema de información
de medicamentos en el servicio Farmacéutico.
Desarrollar los PFT de los pacientes ha despertado interés en sectores amplios de la profesión,
puesto que se ve en ello la oportunidad de potenciar la función sanitaria del farmacéutico al
poder controlar de forma sistemática las contraindicaciones e interacciones que pueden
presentarse durante un tratamiento o que se producen al coincidir las prescripciones de dos
médicos al mismo paciente. También sirve el PFT para colaborar con el cumplimiento de la
prescripción y Farmacovigilancia.
Es la relación de los datos referentes a un paciente, su tratamiento farmacológico y su evolución,
realizada en el Servicio Farmacéutico, con el objeto de hacer el seguimiento farmacológico que
garantice el uso seguro y eficaz de los medicamentos y detecte los problemas que surjan en la
farmacoterapia o el incumplimiento de la misma.
La importancia en el contexto del ejercicio profesional del PFT son las funciones que desempeña
como herramienta del farmacéutico para proporcionar la historia medicamentosa del paciente,
dar información sobre la utilización del medicamento por parte del paciente, proporcionar datos
relativos al paciente y facilitar la comunicación con otros profesionales de la salud.
7.5.2 Plan de trabajo
Todos los estudiantes utilizarán el PFT y unas órdenes médicas reales como material de trabajo,
para la toma de datos que analizará en el informe que debe presentar al profesor. Una vez
realizado el perfil farmacoterapéutico se deberán consultar los criterios STOPP/START y verificar
si se evidencia alguno en específico: Cruz Jentoft et al. Prescripción inapropiada de
medicamentos en los pacientes mayores: los criterios STOPP/START. Rev Esp Geriatr Gerontol.
2009;44(5):273–279. DOI: 10.1016/j.regg.2009.03.017, Disponible en: https://www.elsevier.es/es-
revista-revista-espanola-geriatria-gerontologia-124-pdf-S0211139X09001310
Todos los informes deben ser entregados cada 8 días.
 


	30. Manual de prácticas  de Farmacia Clínica, Fecha de actualización: 06/11/2020
Revisado por: José Francisco Castro Bolívar. PhD
19
7.5.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Material empleado: ordenes médicas reales
• Formato de PFT
7.5.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica del PFT por parte del docente por 30 minutos.
• Trabajo individual con la las ordenes médicas y el PFT durante 2:30 Horas.
• Revisar las ordenes médicas de cada paciente polimedicados con patologías graves.
• Cada estudiante tomara la información de todos y cada uno de los medicamentos prescritos
(orden médica).
• Diligenciar el PFT, aplicando el método de los 10 pasos, de acuerdo al conocimiento teórico
y la explicación del docente responsable de la práctica y realice un análisis de la medicación
del paciente
7.5.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Anexo 6. Formato de perfil farmacoterapéutico
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7.5.6 Preguntas de profundización
1. Si usted detecta un EAM diligencie el FOREAM y siga los mismos pasos de la práctica anterior.
2. En caso de presentarse un EAM. ¿Qué medicamento es utilizado para tratar la
sintomatología?
3. De presentarse una interacción medicamentosa. ¿Qué significancia clínica tiene?
4. Detecte e informe de las duplicidades terapéuticas.
5. ¿Cómo justifica usted los cambios de los medicamentos?
6. ¿Por qué se realizó cambio en la forma farmacéutica?
7. ¿Por qué se realizaron cambios en la frecuencia de administración?
8. ¿Verifique los cálculos de las dosis? ¿Explique si son correctos o no?
9. ¿Cuáles dosis son subterapéuticas o sobredosis? ¿Explique por qué?
10. ¿Qué resultados de laboratorio clínico están alterados por la administración de los
medicamentos? Explique.
11. ¿Qué criterios STOPP/START pudieron identificar?
7.6 Práctica 6: INTERACCIONES
La práctica de las interacciones forma al estudiante en la detección de las interacciones
medicamentosas no son un fenómeno teórico sino un hecho real cuya importancia en el campo
ALERGÍAS:
MES: SEXO:
EDAD:
FECHA INICIOTTO.
AUXILIAR DE
FARMACIA:
AUXILIAR DE
ENFERMERIA:
QF RESPONSABLE:
F ING: FECHA DE INGRESO Dx: DIAGNOSTICO
IMC: INDICE DE MASA CORPORAL JUST. NO POS: JUSTIFICACION NO POS
LOGO NOMBRE DE LA IPS
Codigo: pagina 1 de 1
Version:
Vigente desde:
N° DE HISTORIA CLINICA: ESTANCIA HOSPITALARIA: Dx:
PERFIL FARMACOTERAPEUTICO
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PACIENTE: FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
MEDICO TRATANTE:
Nº DE CAMA: AÑO:
IMC:
PESO: TALLA: SERVICIO
EPS:
MEDICAMENTO (NOMBRE GENÉRICO) DOSIS F.F
VIA DE
ADMÓN
FREC (H) JUST. NO POS
DIAS TTO
10 11
1 2 3 4 5 6 7 8 9 12 13 14 15
OBSERVACIONES:
TTO: TRATAMIENTO C: CAMBIOS
CONVENCIONES DOSIS DISPENSADAS: DD DOSIS DEVUELTAS: Dd P: PENDIENTE S = SUSPENDIDO
FORMA FARMACEUTICA: F.F.
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de la terapéutica es cada vez más relevante, por lo tanto es responsabilidad del farmacéutico de
aconsejar al paciente en relación a la administración simultánea o no de los medicamentos,
resulta muy conveniente calibrar el alcance real de las consecuencias de las potenciales
interacciones entre los distintos fármacos, precisamente a través de la pertinente consulta
bibliográfica e informar a los médicos, enfermeras y pacientes.
7.6.1 Fundamentos teóricos
Interacción medicamentosa es la aparición de una respuesta a un fármaco, bien sea terapéutica
o tóxica, de intensidad mayor o menor de la habitual como consecuencia de la administración
simultánea de otro fármaco o fármacos.
Como premisa ineludible, resulta obvio que no conviene administrar al mismo tiempo más de un
fármaco (salvo excepciones, que pueden traducirse en las propias especialidades que contienen
más de uno), puesto que frecuentemente al establecerse la pauta de dosificación
correspondiente a uno de los fármacos, no coincide con la recomendada para los otros,
pidiéndose dar la circunstancia de que el paciente, respecto a alguno de ellos, se halle sobre o
subdosificado, con las consecuencias terapéuticas del caso.
Cuando ha de administrarse una especialidad que contiene más de un fármaco, conviene que el
farmacéutico conozca la razón en que se basa la asociación terapéutica que, normalmente, es
por el hecho de que se buscan efectos aditivos, complementarios o sinérgicos. Así, por ejemplo,
es el caso de la asociación de cardiotónicos y diuréticos de antihipertensivos y diuréticos, o de
antibióticos y sustancias potenciadoras de la duración o intensidad de su acción.
A pesar de que frecuentemente las interacciones referenciadas en la bibliografía no tienen
trascendencia clínica, sino que tan sólo tienen interés académico o de curiosidad científica, si
llegan a ser relevantes pueden ocasionar consecuencias graves para el paciente. Ello se debe a
que actualmente se suelen utilizar fármacos muy potentes, es decir, con una elevada actividad
farmacológica intrínseca, actuando de forma significativa sobre las funciones del organismo;
consecuentemente, cuantos más presenten interacciones entre ellos que sean perjudiciales para
el paciente.
La importancia en el contexto del ejercicio profesional es familiarizar al estudiante de farmacia
con las interacciones medicamentosas que logre la identificación, prevención y tratamiento de
las interacciones medicamentosas clínicamente relevantes son aspectos fundamentales en la
farmacoterapia. Se pretende sistematizar la información y desarrollar una propuesta para
establecer y evaluar la relevancia clínica de las interacciones medicamentosas, detectadas en la
prescripción y administración de los medicamentos.
7.6.2 Plan de trabajo
Todos los estudiantes utilizarán ordenes médicas como material de trabajo Todos los informes
deben ser entregados cada 8 días.
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7.6.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Material empleado: ordenes médicas reales
7.6.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica del PFT por parte del docente por 30 minutos.
• Trabajo individual con ordenes médicas durante 2:30 Horas.
• Revisar las ordenes médicas de un paciente polimedicados con patologías graves.
• Diligenciar el formato de interacciones numeral 7.6.4.1, de acuerdo al conocimiento teórico
y la explicación del docente responsable de la práctica y realice un análisis de la medicación
del paciente
• Cada estudiante tomara la información de todos y cada uno de los medicamentos prescritos
(orden médica) de pacientes polimedicados.
7.6.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Anexo 7. Formato de Interacciones
Principio activo: Principio activo:
Interacción con: Interacción con:
Tipo de interacción: Tipo de interacción:
Comentario: Comentario:
Riesgo: Riesgo:
Referencias bibliográficas: Referencias bibliográficas:
Principio activo: Principio activo:
Interacción con: Interacción con:
Tipo de interacción: Tipo de interacción:
Comentario: Comentario:
Riesgo: Riesgo:
Referencias bibliográficas: Referencias bibliográficas:
Principio activo: Principio activo:
Interacción con: Interacción con:
Tipo de interacción: Tipo de interacción:
Comentario: Comentario:
Riesgo: Riesgo:
Referencias bibliográficas: Referencias bibliográficas:
7.6.6 Preguntas de profundización
1. Describir el tipo de interacción detectada
2. Explicar el mecanismo de la interacción
3. Clasificar los fármacos involucrados en la interacción, según el grupo terapéutico
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4. Dar ejemplo de otras interacciones similares
5. Exponer de forma razonada una posible solución al problema planteado
6. ¿Qué significancia clínica tiene la interacción detectada?
7.7 Práctica 7: FARMACOVIGILANCIA.
La Farmacovigilancia es una herramienta principal de la Farmacoepidemiología (disciplina de la
farmacología clínica y epidemiología clínica), se ocupa del estudio de los determinantes del
riesgo asociados al uso de medicamentos en la población general y la manera de prevenirlos y
promoverlos.
Cuando en un paciente tratado con medicamentos se observa un evento adverso, es necesario
planearse la posibilidad que se deba a uno de los medicamentos administrados. Ese evento pasa
a considerarse reacción adversa a medicamentos (RAM), cuando se ha estimado su causalidad
7.7.1 Fundamentos teóricos
Para conocer si realmente es una RAM se emplean diferentes métodos y para aplicar cualquiera
de ellos, es necesario tener conocimiento sobre:
1. El paciente: Edad. Género, enfermedades, antecedentes de alergia y EAM, algunos
exámenes de Laboratorio, características genéticas y otros antecedentes que pudieran
favorecer el desarrollo de EAM.
2. Los medicamentos: aspectos farmacológicos y farmacocinéticos, efectos adversos que
pueden provocar, dosis administradas, vía de administración, razón de uso, período de
uso, interacciones.
3. El evento adverso: tiempo de aparición (días, meses, semanas, después de la
administración del medicamento sospechoso), síntomas, signos, pruebas de laboratorio
alteradas (valores de las pruebas y registro del tiempo transcurrido desde la normalidad
hasta que los valores se alteraron), mecanismo, gravedad (leve, moderado, grave y letal),
tratamiento (suspensión del medicamentos o disminución de la dosis, administración de
otro medicamento o medida terapéutica), resultado recuperado sin secuelas, con
secuelas, no recuperado, fallecido por causa del evento, no existen antecedentes). Así
mismo se necesita establecer cuando apareció y cómo evoluciono al suspender o
readministrar el medicamento sospechoso
La importancia en el contexto del ejercicio profesional es familiarizarse con los eventos adversos
a medicamentos y las reacciones adversas a los medicamentos durante los estudios clínicos y en
la comercialización de los fármacos en su uso seguro de los medicamentos para evitar eventos
graves e incluso la muerte del paciente.
7.7.2 Plan de trabajo
Todos los estudiantes utilizarán como material de trabajo un caso clínico y una entrevista
farmacéutica, de tal forma que el estudiante logre detectar un EAM en el paciente asignado, el
cual debe ser contrastada con la bibliografía especializada y de coincidir el evento adverso con
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la fuente bibliográfica, el estudiante diligenciará el FOREAM (Anexo 2). Todos los informes deben
ser entregados cada 8 días.
7.7.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Entrevista farmacéutica.
• FOREAM.
7.7.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica de los EAM por parte del docente por 30 minutos.
• Trabajo individual con el caso clínico real durante 2:30 Horas.
• Al detectar los EAM debe diligenciar el formato de eventos adversos a medicamentos
(FOREAM), de acuerdo al conocimiento teórico y la explicación del docente responsable de
la práctica. (Anexo 2).
• El estudiante previo a la confirmación del EAM por parte del docente debe realizar un análisis
de causalidad utilizando el algoritmo de la OMS para cada uno de los EAM presentados,
según el caso, finalmente el estudiante entregará un informe final al docente responsable
para su evaluación.
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7.7.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Anexo 8. Formato de Reacciones Adversas a Medicamentos (FOREAM)
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL VIGILANCIA
ANEXO 2. FORMATO REPORTE DE SOSPECHA DE EVENTOS ADVERSOS
A MEDICAMENTOS - FOREAM
Código: IVC-VIG-FM026 Versión: 01 Fecha de Emisión: 05/04/2016 Página 25 de 54
1. INFORMACIÓN DEL REPORTANTE
Fecha de
notificación
Origen del reporte
Nombre de la Institución donde ocurrió el evento Código PNF
Departamento – Municipio
AAAA MM DD
Nombre del Reportante primario
Profesión del reportante
primario
Correo electrónico institucional del
reportante primario
2. INFORMACIÓN DEL PACIENTE
Fecha de nacimiento
del paciente
Edad del paciente
en el momento del
EA
Documento de identificación del
paciente
Iniciales
del
pacient
e
Sexo Peso Talla
Edad
Años/Mese
s/ días
CC TI RC
NUI
P
Cód
Lab.
Otro
S
/I
M F S/I (Kg) (cm)
AAAA MM DD
Diagnóstico principal y otros diagnósticos:
3. INFORMACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS
Registre todos los medicamentos utilizados y marque con una “S” el (los) sospechoso(s), con una “C” el (los) concomitantes y con
una “I” las interacciones.
S/C/I
Medicamento
(Denominación
Común Internacional o
Nombre genérico)
Indicación Dosis
Unidad
de
medida
Vía de
Admón.
Frecuencia
de Admón.
Fecha
de
inicio
Fecha de
finalizaci
ón
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INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO REPORTE DE SOSPECHA DE
EVENTOS ADVERSOS A MEDICAMENTO (FOREAM)
1. INFORMACIÓN DEL REPORTANTE
Fecha de notificación: Indicar la fecha en la que se diligencia el formato.
Origen del reporte: Indicar el Departamento y/o Municipio donde ocurre el evento adverso.
Nombre de la Institución donde ocurrió el evento: Indicar el nombre de la institución donde
ocurrió el evento adverso.
Código PNF: Indicar el código PNF asignado por el Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos INVIMA en el momento de la inscripción al Programa Nacional de
Farmacovigilancia a través del link:
http://procesos.invima.gov.co:8080/reportesfv/login/ingresofv.jsp
Nombre delReportante primario: Indique el nombre de lapersonaque reporta el eventoadverso.
Información comercial del medicamento sospechoso
Titular del Registro sanitario Nombre Comercial Registro sanitario Lote
4. INFORMACIÓN DEL EVENTO ADVERSO
Fecha de Inicio del
Evento Adverso
Evento adverso:
AAAA MM DD
Descripción y análisis del Evento Adverso: Desenlace del evento (Marcar con una X)
□ Recuperado / Resuelto sin secuelas
□ Recuperado / Resuelto con secuelas
□ Recuperando / Resolviendo
□ No recuperado / No resuelto
□ Fatal
□ Desconocido
Seriedad (Marcar con X)
□ Produjo o prolongó hospitalización
□ Anomalía congénita
□ Amenaza de vida
□ Muerte (Fecha: _______________)
□ Produjo discapacidad o incapacidad
permanente / condición médica importante
Si No No sabe
¿El evento se presentó después de administrar el medicamento?
¿Existen otros factores que puedan explicar el evento (medicamento, patologías, etc.)?
¿El evento desapareció al disminuir o suspender el medicamento sospechoso?
¿El paciente ya había presentado la misma reacción al medicamento sospechoso?
¿Se puede ampliar la información del paciente relacionando con el evento?
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Profesión del reportante primario: Indique la profesión del reportante primario (Médico, Químico
Farmacéutico, Profesional de enfermería, otro profesional de salud, otro o desconocido)
Correo electrónico institucional: Indique el correo institucional de la persona que realiza el
reporte. El objetivo de esta información es contar con los datos del notificante para solicitar
mayor información cuando se requiera y/o para el envío de la retroalimentación sobre el reporte,
cuando así lo amerite.
2. INFORMACIÓN DEL PACIENTE
Fecha de nacimiento: Indique la fecha de nacimiento del paciente de la siguiente manera: AAAA-
MM-DD.
Edad del paciente en el momento del Evento adverso: Indique la edad del paciente en el momento
en que ocurrió el evento adverso. Especifique dicha edad en años, meses y días según
corresponda.
Documento de identificación del paciente: Indique el documento de identificación del paciente
teniendo en cuenta: CC - Cédula de ciudadanía, TI – Tarjeta de identidad, RC – Registro civil, NUIP
– Número único de identificación personal, Código de laboratorio, en el campo otro puede incluir
los siguientes documentos de identificación (CE - Cédula de extranjería, Pasaporte, Menor sin
identificación, S/I – Sin Información. El objetivo de este campo es identificar casos duplicados o
información de seguimiento de un caso previamente notificado. Para este campo puede
relacionar uno de los siguientes campos:
Iniciales del paciente: Las iniciales deben ser ingresadas en el siguiente orden: Nombre (s),
Apellido (s) sin signos ni espacios entre ellos. Por ejemplo: JXJX
Sexo: Marque con una X en la casilla correspondiente: M (masculino), F (femenino), S/I (Sin
información).
Peso: Indique el peso del paciente en kilogramos (Kg).
Talla: Registrar la estatura del paciente en centímetros (cm).
Diagnóstico principal y otros diagnósticos: En este campo indique el diagnostico principal, otros
diagnósticos y datos de importancia como: Falla hepática, renal, alergias, antecedentes,
embarazo, resultados de exámenes clínicos y paraclínicos, entre otros.
3. INFORMACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS
Medicamento: Registre todos los medicamentos utilizados según denominación Común
Internacional (DCI) o Nombre genérico. Marque con una “S” el (los) sospechoso(s), con una “C”
el (los) concomitantes y con una “I” las interacciones.
Indicación: Describa la indicación del medicamento.
Dosis y unidad de medida: Indicar la dosis suministrada en cantidad y unidades de medida, según
la casilla correspondiente (por ejemplo: 500 mg). Entre las unidades de medida se incluye:
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Decilitro, gotas, gramo, Infusión continua, kilogramo, litro, microgramo, miliequivalentes,
miligramo, mililitro, milimoles, puf, unidades internacionales o sin información.
Vía de administración: Describa la vía de administración del medicamento teniendo en cuenta las
siguientes vías de administración: Alveolar y bronquial, bucal, conjuntival, epidural, intestinal,
intraarticular, intradérmica, intramedular, intramuscular, intraocular, intraperitoneal, intratecal,
intrauterina, intravenosa, oral, ótica, peridural, piel – iotoforesis, rectal y otras.
Frecuencia de administración: Indique la frecuencia o intervalos de administración del
medicamento teniendo en cuenta las siguientes frecuencias de administración: Cada hora, cada
2,3,4,5,6,8,12,24 horas, 14,21,28 días, semanal, quincenal, mensual, bimestral, trimestral,
semestral, anual y según esquema.
Fecha de Inicio: Indique la fecha en que inicio el tratamiento con el medicamento.
Fecha de Finalización: Indique la fecha en que termino el tratamiento con el medicamento. En el
caso de no finalización del tratamiento indíquelo con la palabra “continua”.
Información comercial del medicamento sospechoso: Indique la información comercial del
medicamento sospechoso en la cual se incluye: Nombre del laboratorio farmacéutico o titular
del registro sanitario, nombre comercial del medicamento, registro sanitario y lote.
4. INFORMACIÓN DEL EVENTO ADVERSO:
Fecha de inicio del evento adverso: Indique la fecha exacta en la cual inicio la reacción de la
siguiente manera: AAAA-MM-DD.
Evento Adverso: Cualquier suceso médico desafortunado que puede presentarse durante el
tratamiento con un medicamento, pero que no tiene necesariamente una relación causal con
dicho tratamiento.
Descripción y análisis del evento adverso: Describa detalladamente cuales fueron los signos y
síntomas del evento adverso. Si se cuenta con resultados de pruebas o exámenes diagnósticos
o de procedimientos médicos es preciso anexarlos al reporte.
Desenlace del evento adverso: Marque con una X, según la casilla correspondiente al desenlace
del evento.
Seriedad: Marque con una o varias X la(s) opción(es) correspondiente(s), si el evento produjo la
muerte, indique la fecha de defunción, si produjo otro tipo de condición descríbala.
Análisis del evento: Responda las preguntas relacionadas al final del reporte. Si la respuesta a la
pregunta es afirmativa, marque “SI”, si la respuesta es negativa, marque “NO”, si no conoce la
información marque “No Sabe”.
Para el análisis del evento adverso consultar la Guía para determinar la causalidad de RAMS - IVC-
VIG-GU001 publicada en el sitio web del INVIMA en el siguiente enlace:
https://www.invima.gov.co/images/pdf/farmacovigilancia_alertas/reporte-reacciones/IVC-VIG-
GU001.pdf
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RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA NOTIFICACIÓN
REPORTE SOSPECHAS DE EVENTO(S) ADVERSO(S) CON: Medicamentos: (Tradicionales y
Homeopáticos), medicamentos a base de productos naturales (fitoterapéuticos), medios
diagnósticos o de contraste, productos especiales de nutrición (Suplementos, Fórmulas
Infantiles), gases medicinales; reporte aun cuando usted no esté seguro de que el producto
causó el evento.
REPORTE TODA SOSPECHA DE EVENTO ADVERSO A MEDICAMENTO: Eventos o reacciones
esperadas o conocidas, inesperadas o desconocidas, leves, no serias y serias. De igual forma los
eventos relacionados con errores de medicación (Prescripción, dispensación, preparación,
administración) y posibles fallos terapéuticos.
INFORMACION ADICIONAL: En caso de no contar con el espacio suficiente para el registro de la
información, utilice hojas adicionales.
NOTA: La información siguiente la diligencia el Químico Farmacéutico del programa de
Farmacovigilancia del Servicio Farmacéutico de la institución
INFORMACIÓN PARA EL ENVÍO DE LOS REPORTES EN FÍSICO:
Dirección: Carrera 10 # 64 - 28 Bogotá, Colombia
Teléfono: (1) 2948700, ext. 3916; Fax: ext. 3867
Correo electrónico: invimafv@invima.gov.co
Ubicación de este formato en la página web: https://www.invima.gov.co/c%C3%B3mo-reportar-
eventos-adversos-a-medicamentos
INFORMACIÓN PARA EL REPORTE DE EVENTOS ADVERSOS A TRAVÉS DEL FORMATO FOREAM EN
LÍNEA:
realizar el reporte de eventos adversos a través de la plataforma web disponible, ingrese al
siguiente enlace: http://procesos.invima.gov.co:8080/reportesfv/login/loginUsuario.jsp
La información contenida en este reporte es información epidemiológica, por lo tanto, tiene
carácter confidencial y se utilizará únicamente con fines sanitarios. El Ministerio de Salud y
Protección Social y el INVIMA son las únicas instituciones competentes para su divulgación. (Ley
9 de 1979).
Al realizar el envío del reporte asegúrese de no imprimir o enviar las instrucciones que
acompañan el presente formato.
7.7.6 Preguntas de profundización
Marque con una X en cada uno de los casos la respuesta acorde con los resultados evaluados con
el algoritmo de la OMS y justifíquelo realizando comentarios pertinentes del EAM
1. CAUSALIDAD:
Definitiva □ Probable □ Posible □ Improbable □ Condicional/No clasificada □ No
evaluable/inclasificable □
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2. SEVERIDAD
Leve □ Moderada □ Grave o letal □
3. TIPO
A (Relacionadas con la dosis-aumentadas) □
B (No relacionadas con la dosis, idiosincráticas, Inmunológicas-alergias) □
C (Uso crónico de medicamentos) □
D (Aparecen tardíamente-malformaciones) □
E (Aparecen al suspender un fármaco) □
F (Fallo terapéutico) □
4. Si se ha indicado un tratamiento para la RAM descrita, menciónelo y justifique su
prescripción.
5. ¿Cómo se podrían prevenir RAM similar?
NOTA: En el informe anexe el FOREAM y el algoritmo de la OMS.
7.8 Práctica 8: CALCULO DE DOSIS DE MEDICAMENTOS.
Suelen estar relacionados con el número de dosis que debemos administrar a un paciente, el
tiempo de administración, la cantidad total de fármaco a administrar,la elaboración de diluciones
intravenosas, nutriciones parenterales, etc.
Para la realización de la mayoría de estos cálculos se necesitan conocimientos básicos de
matemáticas, que en ocasiones no recordamos si estas operaciones no se realizan de una manera
habitual.
El realizar un correcto cálculo de dosis es de vital importancia dentro del ámbito de la seguridad
del paciente, con el fin de evitar errores que puedan tener consecuencias graves para los
pacientes.
Para calcular la dosis de un fármaco de manera correcta es necesario tener claro una serie de
conceptos.
• Dosis: cantidad de medicamento que hay que administrar para producir el efecto deseado.
Es la cantidad de medicamento a administrar en una sola vez.
o Dosis/día: cantidad de medicamento a administrar en un día.
o Dosis/ciclo: cantidad de medicamento a administrar durante un ciclo de tratamiento.
o Dosis total: cantidad de medicamento a administrar durante un tratamiento completo.
• Cantidad total de medicamento: cantidad de medicamento que hay que administrar durante
un periodo de tiempo o durante un tratamiento completo.
• Número de dosis: viene determinado por la cantidad total de medicamento y el tamaño de
la dosis a administrar, estableciendo el número de administraciones.
• Tamaño de la dosis: viene determinado por la cantidad de medicamento que hay que
administrar y el número de dosis prescrito.
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• Disolución: mezcla homogénea en la que una o más sustancias se disuelven en otra de forma
que no es posible diferenciar las partículas de cada sustancia. Se compone de uno o varios
solutos y un disolvente.
• Soluto: sustancia que se disuelve.
• Disolvente: sustancia en la que se diluye un soluto.
• Concentración: indica la cantidad de soluto que hay en una disolución o la cantidad de soluto
que hay en una determinada cantidad de disolvente.
https://www.fisterra.com/ayuda-en-consulta/calculos/
7.8.1 Fundamentos teóricos
Las buenas prácticas de preparación de medicamentos son la parte de la garantía de calidad que
asegura que la preparación de los medicamentos en los hospitales se realiza de acuerdo con unas
normas de calidad apropiadas con el fin último de proteger al paciente.
El servicio farmacéutico del hospital es el responsable técnico de la preparación de
medicamentos por lo que debe adoptar las medidas necesarias con el objeto de garantizar que
las preparaciones son adecuadas para el uso al que están destinadas y que no suponen ningún
riesgo para el paciente.
Alcanzar este objetivo de calidad es responsabilidad última de la dirección del hospital quien
debe asegurar que el servicio farmacéutico cuenta con un sistema de calidad eficaz
proporcionándole los recursos materiales y personales necesarios para ello.
El farmacéutico responsable del servicio farmacéutico debe aprobar y revisar los procedimientos
relativos a la preparación de medicamentos en el hospital, así como adoptar las medidas
necesarias para garantizar que las personas designadas para llevar a cabo tales operaciones
están debidamente cualificadas.
Para conseguir este objetivo de calidad el sistema de calidad del servicio farmacéutico debe estar
diseñado de forma lógica y correctamente implantado y ha de incorporar las buenas prácticas de
preparación de medicamentos.
Los profesionales sanitarios (el médico prescriptor y el farmacéutico responsable de la
preparación) han de asumir, de forma conjunta, a través de las Central de Productos Estériles la
responsabilidad a la hora de decidir la conveniencia de preparar un medicamento.
La preparación de medicamentos debe aplicar los principios de gestión de riesgos para la calidad
(en inglés Quality Risk Management, QRM) y la calidad por diseño (en inglés Quality by Design,
QbD)
La gestión de riesgos para la calidad es un proceso sistemático para la valoración, control,
comunicación y revisión de los riesgos para la calidad de una preparación de un medicamento a
lo largo de su ciclo de vida. Antes de preparar un medicamento el servicio farmacéutico del
hospital debe realizar una evaluación de los riesgos asociados a la preparación con el fin de
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determinar el nivel de garantía de calidad del sistema que se debe aplicar. Esta evaluación debe
quedar documentada.
La calidad por diseño es una sistematización en el proceso de preparación basado en el
conocimiento del producto de partida, de las necesidades del paciente y del proceso en sí que
permite establecer unos objetivos del control del proceso que garanticen la calidad, eficacia y
seguridad del producto.
7.8.2 Plan de trabajo
Todos los estudiantes utilizarán ordenes médicas (casos clínicos) como material de trabajo. Los
informes deben ser entregados cada 8 días.
7.8.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Material empleado: Ordenes médicas, casos clínicos reales
7.8.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica de los cálculos relacionados con el tema por parte del docente
por 30 minutos.
• Trabajo individual con ordenes médicas y casos clínicos dónde el estudiante debe realizar los
cálculos de dosis durante 2:30 Horas.
• Revisar las ordenes médicas de un paciente IR, IH, medicamentos de estrecho margen
terapéutico.
• Cada estudiante tomara la información de todos y cada uno de los medicamentos prescritos
(orden médica) de pacientes para realizar los cálculos necesarios.
7.8.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones
Según el caso clínico asignado usted debe hacer los comentarios pertinentes del ítem C.
a. Paciente con función renal normal:
C55
Máx. =
C55
Mín. =
R =
t55 =
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b. Paciente con insuficiencia renal
C55
Máx. =
C55
Mín. =
R =
t55 =
C. Desde el punto de vista clínico y con base a los resultados obtenidos ¿Qué intervención
farmacéutica sería adecuado realizar?
7.8.6 Preguntas de profundización en el caso clínico presentado
Calcule y ajuste las dosis de acuerdo a las indicaciones del profesor sobre pacientes con
insuficiencia renal, insuficiencia hepática, medicamentos de estrecho margen terapéutico y otros
medicamentos, de acuerdo al caso clínico presentado por el docente.
https://www.fisterra.com/ayuda-en-consulta/calculos/calculos-dosis-medicamento-mg-dosis/
7.9 Práctica 9: ESTUDIOS DE UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS
(EUM)
Los estudios de utilización de medicamentos tienen por objeto examinar en qué grado se pueden
transferir a la práctica habitual los conocimientos adquiridos en los ensayos clínicos. También
son una forma de auditoria terapéutica, cuyo fin es identificar áreas de intervención informativa,
educativa o de otro tipo, para mejorar la calidad de la terapéutica en la práctica clínica.
7.9.1 Fundamentos teóricos
Los estudios de utilización de medicamentos (EUM) forman parte de una disciplina de la
farmacología conocida como Farmacoepidemiología. Tienen como objetivo la mejora de la
terapéutica farmacológica en el ámbito asistencial, residiendo su interés en cuatro puntos: a)
Determinar el coste de las necesidades farmacéuticas de la comunidad, b) Analizar las posibles
áreas de prescripción innecesaria, c) Descubrir cualquier aumento de la morbilidad iatrogénica y
d) Formar una base sólida y fundada que permita supervisar la práctica de los profesionales de
la atención de salud.
Según la OMS, los EUM comprenden el análisis de la comercialización, distribución, prescripción
y uso de medicamentos en una sociedad, con acento especial sobre las consecuencias médicas,
sociales y económicas resultantes. En esta definición no se incluyen los estudios controlados
sobre eficacia (ensayos clínicos) ni los trabajos centrados específicamente en los efectos
indeseables (Farmacovigilancia).
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La importancia en el contexto del ejercicio profesional es investigar los EUM sobre los patrones
de uso de medicamentos, las variaciones de los perfiles terapéuticos a través del tiempo, los
pacientes expuesto a determinado medicamento, impacto de medidas educativas, informativas,
regulatorias, de fijación de precios u otras sobre patrones de uso, necesidad de investigación
sobre eficacia y seguridad de la terapia con medicamentos, sobre uso, mal uso, y abuso de
medicamentos y necesidades básicas de medicamentos.
7.9.2 Plan de trabajo
Todos los estudiantes utilizarán ordenes médicas reales como material de trabajo, para la toma
de datos que analizará en el informe. Todos los informes deben ser entregados cada 8 días.
7.9.3 Materiales y otros insumos.
• Manual de actividades prácticas de Farmacia Clínica
• Material bibliográfico y fotocopia.
• Material empleado: ordenes médicas reales
• Formato EUM
7.9.4 Procedimientos
• Breve presentación teórica de los EUM por parte del docente por 30 minutos.
• Trabajo individual con la ordenes médicas y el formato de EUM durante 2:30 Horas.
• Revisar todas las ordenes medicas del paciente asignadas que tengan prescritos
medicamentos que más se hallan prescritos durante las prácticas anteriores que serán
seleccionados con la ayuda del docente como mínimo 6 medicamentos.
• Diligenciar el formato de EUM de acuerdo al conocimiento teórico y la explicación del
docente responsable de la práctica y realice un análisis de la medicación del paciente para
cada caso, comparando los resultados de la DDD.
• Cada estudiante tomara la información de todos y cada uno de los medicamentos prescritos
(orden médica) de diferentes pacientes.
7.9.5 Comentarios y cálculos acerca de las observaciones Formato de captura de
información.
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Anexo 9. Formato de captura de información de los Estudios de utilización de
medicamentos
Servicio Genero Edad Medicamento [ ] Dosis Frecuencia Vía de
Admón.
Camas
ocupadas
Camas
totales
Días de
tratamiento
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Ejemplo de un EUM con Dipirona de 1 gramo, útil como guía para la presentación del
informe.
A B C D E F G H
DIPIRONA
[ ] SERVICIO FRECUENCIA No.
PACIENTE
ESTANCIA
EN DÍAS
CONSUMO =
C *D X*E
Ʃ POR
SERVICIO =
F
CONSUMO
TOTAL (mg)
= A*G
1 g
1 6 10 60
994 994
2 9 13 234
3 6 10 280
4 10 13 520
1 5 16 80
2108 2108
2 8 16 256
3 10 18 540
4 14 22 1232
1 4 16 64
1418 1418
2 7 17 238
3 6 14 252
4 9 24 864
1 4 13 52
1812 1812
2 4 13 104
3 4 17 204
4 14 26 1456
1 3 18 54
2251 2251
2 4 20 160
3 11 29 957
4 10 27 1080
1 4 20 80
3644 3644
2 6 17 204
3 7 24 504
4 17 42 2856
SUBTOTAL 12227
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Consolidado de un EUM.
A B C D E F G H
MEDICAMENTO DDD T
(DÍAS)
No.
CAMA
% DE
OCUPACIÓN
CONSUMIDO
EN 31 DIAS
No.
DDD
=F/B
DDD
POR 100
CAMAS-
DÍAS =
G/
C*D*E
DIPIRONA 1 g 3 31 200 0,8 12227 4075,67 27,38
DIPIRONA 2,5 g 3 31 200 0,8 20640 6880 42,23
FORMATO PARA DILIGENCIAR Y ENTREGA DE INFORME DE UN EUM.
A B C D E F G H
MEDICAMENTO =
[ ] SERVICIO FRECUENCIA No.
PACIENTE
ESTANCIA
EN DÍAS
CONSUMO =
C *D X*E
Ʃ POR
SERVICIO =
F
CONSUMO
TOTAL (mg)
= A*G
SUBTOTAL
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7.9.6 Preguntas de profundización
1. ¿Cuándo puede ser útil plantearnos la realización de un EUM?
2. ¿Qué respuestas puede darnos un EUM?
3. ¿Qué tipo de EUM es más adecuado a nuestro problema?
4. ¿Qué información nos interesa recoger en la hoja de datos?
5. ¿Cómo podemos analizar los datos?
6. ¿Qué nos dicen los números de las DDD?
7. ¿Qué podemos hacer con los resultados de las DDD?
8. En los problemas de salud del paciente, ¿Se maneja de acuerdo con los estándares actuales
y la realidad del país? ¿Se utilizan fármacos o pautas ineficaces?
9. ¿Se están utilizando medicamentos inadecuados?
10. ¿Se está utilizando un tratamiento insuficiente?
11. ¿Se está utilizando excesivamente un tratamiento?
12. Sobreutilización de medicamentos ¿Se utilizan demasiado los antibióticos?
13. ¿Se están utilizando excesivamente o insuficientemente ciertos medicamentos en
comparación con sus alternativas?
14. ¿Es adecuada la utilización de los medicamentos elegidos, respecto al esquema terapéutico?
15. Compare la manera cómo se utilizan ciertos medicamentos (dosis, duración y cumplimiento
del tratamiento) con las pautas expuestas en los protocolos de tratamiento o los formularios
terapéuticos en los diferentes servicios
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8 Glosario
Estudios de Utilización de medicamentos (EUM) o (Drug Utilization Research [DUR]) son los
estudios dedicados al “Mercadeo, distribución, prescripción y uso de medicamentos en la
sociedad con énfasis en las consecuencias médicas sociales y económicas de su utilización”
(OMS).
Evento Adverso a Medicamento (EAM): Es cualquier suceso médico desafortunado que puede
presentarse durante un tratamiento con un medicamento, pero que no tiene necesariamente
relación causal con el mismo.
Farmacovigilancia. Es la ciencia y actividades relacionadas con la detección, evaluación,
entendimiento y prevención de los eventos adversos o cualquier otro problema relacionado con
medicamentos.
Historia clínica se registra la información del paciente. Consta de distintas secciones en las que
se deja constancia de los datos obtenidos según de qué se trate.
Interacción medicamentosa debe entenderse como una modificación, cuantificable y no
terapéutica, en la magnitud y duración del efecto, asociada a la administración previa o
simultánea de medicamentos (interacciones entre medicamentos) o alimentos (interacciones
entre medicamento y alimento), así como a condiciones fisiológicas o patológicas propias del
paciente (interacciones entre medicamento y enfermedad).
Perfil farmacoterapéutico Para la Asociación Farmacéutica Americana define al “PFT como un
registro de información relativa a la terapia medicamentosa del paciente”. Este PFT contribuye
a mejorar el cuidado de la salud con la colaboración del farmacéutico en el eficaz desempeño de
unos deberes profesionales.
Reacción adversa a medicamento (RAM). Cualquier respuesta a un fármaco que es nociva,
involuntaria y que ocurre a las dosis habituales de uso del fármaco utilizado con fines
diagnósticos, o con el fin de prevenir una enfermedad o una complicación o simplemente para el
tratamiento de una patología determinada.
Resultado de laboratorio clínico. Procedimiento médico en el que se analiza una muestra de
sangre, orina u otra sustancia del cuerpo. Las pruebas de laboratorio pueden ayudar a
determinar un diagnóstico, planificar el tratamiento, verificar si el tratamiento es eficaz o vigilar
la enfermedad con el transcurso del tiempo.
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